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Por medio de la cual se resuelve la solicitud de modificación por ampliación del 
lugar de desarrollo presentada por la Universidad de San Buenaventura, para el 

programa de Maestría en Educación: Desarrollo Humano, ofrecido bajo la 
metodología presencial en la modalidad de investigación en Cali y Dagua (Valle 

del Cauca). 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

En ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolución No. 6663 del 2 de 
agosto de 2010, y  las contenidas en la Ley 30 de 1992, la Ley 1188 de 2008 y  el 

Decreto 1075 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus 
instituciones, prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados 
académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, 
a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que 
se desarrolla cada institución. 

Que por virtud de la Ley 1188 de 2008 y  el Decreto 1075 de 2015, para poder ofrecer 
y desarrollar un programa académico de educación superior, se requiere el registro 
calificado previo, en atención a las condiciones de calidad que deben demostrar las 
instituciones de educación superior para su obtención. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.5.3.2.3.3., establece que la 
acreditación de alta calidad de un programa académico por parte del Ministerio de 
Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Acreditación -CNA-, 
implica que el mismo cumple las condiciones de la ley para su oferta y desarrollo. 
De obtener la acreditación procederá de oficio la renovación del registro calificado 
por un término de siete (7) años, o al de la acreditación cuando éste sea superior, 
contados a partir de la fecha de la acreditación. 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.10.5. del Decreto 1075 de 2015 
cualquier modificación de la estructura de un programa que afecte una o más 
condiciones de calidad debe informarse al Ministerio de Educación Nacional. 

Que el Ministerio de Educación Nacional otorgó la acreditación de alta calidad al 
programa de Maestría en Educación: Desarrollo Humano de la Universidad de San 
Buenaventura, por medio de la 17494 de 30 de agosto de 2016, por el término de 
seis (6) años. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, renovó el registro calificado al programa 
de Maestría en Educación: Desarrollo Humano de la Universidad de San 
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Buenaventura, ofrecido bajo la metodología presencial en la modalidad de 
investigación en Cali y Dagua (Valle de¡ Cauca), por medio de la Resolución número 
4644 de¡ 15 de marzo de 2017, por el término de siete (7) años, corregida mediante 
la Resolución número 15474 de¡ 04 de agosto de 2017. 

Que la Universidad de San Buenaventura, solicitó a través de¡ Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supenor-SACES- modificación de¡ 
registro calificado para el programa de Maestría en Educación: Desarrollo Humano, 
ofrecido bajo la metodología presencial en la modalidad de investigación en Cali y 
Dagua (Valle de¡ Cauca), en relación a la ampliación de¡ lugar de desarrollo al 
municipio de Tuluá (Valle de¡ Cauca). 

Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, este Despacho encuentra 
procedente aprobar la modificación por ampliación de¡ lugar de desarrollo de¡ 
registro calificado de¡ programa de Maestría en Educación: Desarrollo Humano de 
la Universidad de San Buenaventura, ofrecido bajo la metodología presencial en la 
modalidad de investigación en Cali y Dagua (Valle de¡ Cauca). 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Modificar por ampliación de¡ lugar de desarrollo de¡ 
programa de Maestría en Educación: Desarrollo Humano de la Universidad de San 
Buenaventura, al municipio de Tuluá (Valle de¡ Cauca), el articulo primero de la 
Resolución número 4644 de 15 de marzo de 2017, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO. - Renovar por el término de siete (7) años, a partir de la 
expedición de la Resolución número 17494 de 30 de agosto de 2016, el registro 
calificado al siguiente programa: 

Institución: 
Denominación de¡ Programa: 

Título a otorgar: 

Lugar de ofrecimiento: 
Metodología: 
Modalidad: 
Número de créditos académicos:  

Universidad de San Buenaventura 
Maestála en Educación: Desarrollo 
Humano 
Magíster en Educación: Desarrollo 
Humano 
Cali, Dagua, Tuluá (Valle de¡ Cauca) 
Presencial 
Investigación 
48" 

ARTICULO SEGUNDO. -La modificación a la que se refiere el articulo primero de 
esta resolución deberán ser registradas en el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior —SN lES-. 

ARTICULO TERCERO. - La presente resolución no modifica el término de vigencia 
de¡ registro calificado otorgado por medio de la Resolución número 4644 de 15 de 
marzo de 2017 

ARTICULO CUARTO. - Notificar por conducto de la Secretaria General de este 
Ministerio la presente resolución, al representante legal de la Universidad de San 
Buenaventura, a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada por él para 
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notiflcarse, acorde a lo dispuesto en los artÍculos 67 al 69 de] Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución, procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a la notificación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 76 de¡ Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEXTO. - De conformidad con lo previsto en el artÍculo 87 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la presente 
resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., 2 1  S E P 2017 
LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

,NATALIA RUIZ RODGERS 

Proye: Stiul.y Snclez Bovar - P oe*1oeI Es e0313z9d0 Subd3recdón de Asegutamieflø de 3a CaIdad para la Educación Supeno 
Reisó: Nancy C&ón Suanta- Subdirecra de AseQuramiento de la Calidad en Educación Supenor 

Magda Joseta Méndez Cortes 0rectora (E) de Calidad pera la Educación Supeflor 

Cód. Proceso: 42563 


